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VI. PRECEPTOS AFECTADOS

A) Decretos de la Generalidad de Cataluña 82/1981, de
10 de abril y 83/1981, de 13 de abril, sobre otorga
miento de concesiones de emisoras de radiodifu
sión en ondas métricas con moduiación de frecuen
cia 272

B) Ley de la Generalidad de Cataluña 6/1981, de 19 de
junio, reguladora del Consejo Asesor de Radiotele
visión Española en Cataluña.

Art. 2. Principios de actuación 273
Art. 3. Funciones del Consejo Asesor 273
Art. 4. Informes sobre personal 274
Art. 6. Presupuestos 275

C) Decreto del Gobierno Vasco 138/19811, de 14 de di
ciembre, que reguia ia concesión de emisoras de
radiodifusión en ondas métricas con frecuencia mo
dulada 275

D) Ley de la Generalidad Valenciana 7/1984, de 4 de
julio, de creación de ia Entidad Pública Radiotelevi
sión Valenciana (RTW).

Art. 15. Emisión y transmisión por cable 276

E) Decreto del Gobierno Vasco 287/1983, de 27 de di
ciembre, sobre procedimiento de concesión de emi
soras de radiodifusión en ondas métricas de fre
cuencia modulada.

Art. 10. Socios 276
Art.12. Plazo de concesión 276

F) Ley de la Asamblea de Madrid 5/1984, de 7 de marzo,
reguiadora del Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española en la Comunidad Autónoma de Madrid.

Art. 3. Recomendaciones del Consejo 277
D. Transitoria. Delegado Territorial 277

k,..
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G) Ley del Parlamento dé Canarias 8/1984, de 11 de di
ciembre, de Radiodifusión y Televisión de ia Comu-
nidad.

Art. 6. Incompatibilidades 277
Art. 47. Nombramientos 278

H) Resolución dei Director General de Telecomunica
ciones, de 31 de octubre de 1986, por ia que se dis
pone la incoación de expediente sancionador.
Totalidad 278

I) Ley de las Cortes de Aragón 8/1987, de 15 de abril,
de creación, organización y control parlamentario
de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Art 8 Acuerdos dei Consejo 279
Art! 1 i .2. Cese Director Generai 280

J) Ley de la Diputación General de la Rioja 5/1989, de
19 de octubre, reguladora del Consejo Asesor de
RTVE.

Art 2 2 Principios del Consejo Asesor 280
Art" 3.C. Emitir parecer sobre el nombramiento dei

Delegado Territorial.......... 281
Art 3f Informes al Delegado Territorial 282
D. Transitoria. Referencias al Decreto General de Ra-

diotelevisón

K) Real Decreto 780/1986, de 11 de abril, por el que seSrnuevr«Sacctón al Real Decreto 27M/1982, de 3
de septiembre, sobre técnicas y uso de equipos y
aparatos radioeiéctricos y condiciones para esta-
blecimiento y régimen de estaciones radioelectricas 282

L) Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de ordenación de
ias telecomunicaciones

M> Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio, por el que se re
gula el procedimiento para la obtención de autonza-
ciones administrativas de instalaciones radioeiectri-
cas receptoras de programas de televisión por satélite. 283

N) Decreto de Generalidad de Cataluña 270/1985, de
19 de septiembre, reguiador de las actividades rela
tivas a la televisión.

Totalidad 283

Ñ) Ley 10/1988, de 3 de mayo, de televisión privada 284
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13. Tacógrafo 296
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